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Los demandantes aportan constancia de notificación de los demandados, una vez 

verificado que fue remitido a los correos electrónicos aportados en el acápite de 

notificaciones, los mismos podrían tenerse  como notificados el 28 de junio de 2021, 

no obstante la apoderada judicial de la parte demandante que olvidó que de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020, la remisión de demanda, anexos y auto 

admisorio  a los demandados es con la finalidad de cumplir con su carga procesal 

de notificarlos, de modo que el cuerpo del mensaje remitido a los demandados no 

es el correcto, por cuanto informa a los demandados que la notificación y remisión 

de los anexos lo haría el Despacho, de tal manera que para evitar confusiones e 

irregularidades, deberá remitir a los demandados un correo aclaratorio en el cual 

manifieste lo ordenado por el Decreto antes mencionado, una vez cumpla con lo 

anterior, se entenderán notificados y empezará a correr el término de traslado. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

REQUERIR  a la parte interesada a fin de que sirva remitir a los demandados correo 

aclaratorio en el cual se mencionen las reglas que establece el Decreto 806 de 2020 

respecto a la notificación y elimine la carga del Despacho respecto de esta carga 

procesal, así mismo deberá remitir prueba de su cumplimiento a fin de contabilizar 

término de notificación y traslado.  

  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 107 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 JULIO 2021 

 

SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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